RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002582, Ent. N° 6676/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención de la transferencia a favor del Banco de la  República Oriental del Uruguay por el importe de $ 144:000.000 (Afectación     Nº 013), a efectos de atender el gasto necesario para completar la ejecución del Programa “Apoyo Alimentario” por el Ejercicio 2013, una vez dictada la Resolución Definitiva y verificada la  rendición de la partida anterior. Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 001, Programa 401, Proyecto 103, Objeto del Gasto 579.021 (Tarjeta Alimentaria a hogares con ingresos menores 1.25 CBA). Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social. Devuélvase.
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